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TÍTULO: APROBACIÓN DE CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL AYUNTAMIENTO DE 
FUENLABRADA Y LA ASOCIACIÓN MOVIMIENTO POR LA PAZ, EL DESARME Y LA LIBERTAD 
(IMPDL). 

OBJETO: El presente Convenio tiene por objeto establecer la colaboración conjunta entre  el 
AYUNTAMIENTO DE FUENLABRADA, a través de la Concejalía de Igualdad, y el M.P.D.L., para el 
desarrollo y ejecución del programa de acción positiva denominado CENTRO DE EMERGENCIA 
PARA MUJERES INMIGRANTES con o sin cargas familiares VÍCTIMAS DE VIOLENCIA DE GÉNERO. 

DURACIÓN: Ejercicio 2018. 

OBLIGACIONES ECONÓMICAS: Aportar la financiación adecuada a los fines perseguidos en el 
desarrollo y ejecución del objeto del presente convenio, consistente en la cantidad de 
25.816,05 Euros, que forma parte del crédito consignado en el Capítulo IV Transferencias 
Corrientes, con el siguiente literal: “Transferencia el Movimiento por la Paz, el Desarme y la 
Libertad”. 

Los gastos subvencionables serán: 

 

PROGRAMA TIPO DE GASTOS PORCENTAJE 

Centro de Emergencia para 
mujeres inmigrantes de 
víctimas de violencia de 
género 

Suministros, alquiler, mantenimiento, 
materiales diversos, alquiler, 
funcionamiento, gastos diversos, dietas 
y transporte 

Hasta un 45% 

 Personal Hasta un 75% 


